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con ello de la fidelidad a su Iglesia, 
depositara de su mensaje de salvación. 
La estructura jerárquica de la Iglesia 
no es herencia romana sino divina, y 
tal es el sentido del análisis crítico del 
autor en el segundo capítulo de esta 
primera parte de su obra. 

En fin, el tercer capítulo, como ha 
quedado indicado, trata de recompo
ner la verdad histórica de la evange
lización de los indios americanos; para 
mí, historiador precisamente de la Igle
sia en América, el tema posee un par
ticular interés, y he leído con la mayor 
atención estas páginas en que Dumont 
recurre atada suerte de historiadores 
actuales, prestigiosos e independientes, 
para probar la poca o ninguna base que 
ofrecen los planteamientos críticos a la 
obra de la Iglesia en las Indias occi
dentales. 

La segunda parte del volumen com
prende otros tres capítulos: el I, La 
tolérance Catholique et les Inquisitions 
franraises (págs. 171-231); el U, Las 
f!.uerres de religion (págs. 233-342); y 
el IU, L'inquisition espagnole (págs. 
343-413). El tema es en cierto modo 
común a los tres: durante la Edad Mo
derna, no ha sido la Iglesia Católica 
-contra lo que voces interesadas o co
bardes han propalado o aceptado- la 
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fuente de la intolerancia religiosa. Por 
el contrario, contrasta claramente lo 
que las fuentes históricas relatan y tes
timonian sobre la intolerancia religiosa 
de los autores no católicos de la Euro
pa de entonces, con los constantes ejem
plos de humanidad, justicia, respeto y 
moderación con que actuó la Iglesia 
católica en los gravísimos aconteci
mientos que en aquellos tres siglos 
afectaron a la vida política y religiosa 
del mundo. Y si ello es así en general, 
las fuentes sobre la inquisición espa
ñola que el autor aduce son muy reve
ladoras, y es de agradecer por un espa
ñol que hayan sido sacadas a la luz y 
ofrecidas a sus lectores por un autor 
de otro país. 

El Libro -y con esto concluyo
no es perfecto. Su carácter supera lo 
apologético en cuanto que es una obra 
dotada de un sólido aparato crítico y 
nacida de una investigación objetiva. 
Pero falta mucho por investigar aún, 
y los grandes temas que toca son sus
ceptibles de mayores profundizaciones. 
Pero el autor inicia el camino, y lo 
hace con un valor y un deseo de servir 
a la Iglesia sirviendo a la verdad que le 
hace merecedor del respeto de todo 
lector que quiera estar bien informado. 

ALBERTO DE LA HERA 

TRES ASPECTOS DE LA IGLESIA 

Robert COFFY, L'Église, col. «L'héritage du Concile», Desc1ée, Paris 1984, 
208 pp. 

Este libro pertenece a una serie de 
13 volúmenes dedicados a «la heren
cia del Concilio» Vaticano U, a los 

veinte años de su conclusión. El autor, 
en la actualidad arzobispo de Marsella, 
se propone antes que nada recordar las 
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líneas maestras de la consto Lumen gen
tium, articulándolas alrededor de tres 
temas: a) «Du Schéma préconciliaire 
De Ecclesia a la constitution Lumen 
gentium» , para mostrar en qué difiere 
la eclesiología del Vaticano II de la 
anterior, que se expresaba en términos 
de enseñanza ordinaria, predicación y 
catequesis; b) «Sacramentalité et collé
gialité de l'épiscopat», unos de los pun
tos más discutidos en el Concilio; e) 
«La Vierge Marie, figure de l'Eglise» . 

Basten unas breves anotaciones al 
respecto. En el primer capítulo, el 
autor puntualiza con razón que no ha 
cambiado la eclesiología, sino que ha 
sido renovada, profundizada, aprove
chándose de los estudios bíblicos, pa
trísticos y litúrgicos de nuestro siglo. 
La Iglesia es entendida como misterio 
de comunión y salvación y sólo en se
gunda instancia como pueblo organiza
do con instituciones propias al servicio 
de esta comunión. 

Extraña el encabezamiento de un 
apartado: «Llamada a la santidad y es
tado religioso». Si esclarece el autor 
que la santidad es cosa de todo el mun
do, no hace mención aquí de los lai
cos. Nota Coffy que nuestra distinción 
habitual entre clérigos, religiosos y lai
cos ya no vige: respecto a los clérigos, 
hay que situar a los religiosos (no sa
cerdotes) y las religiosas entre los lai
cos, aunque no son laicos en el sentido 
preciso de la palabra. La distinción en
tre clérigos y laicos mira a la estruc
tura de la Iglesia, mientras que aquella 
entre religioso y no-religoso se refiere 
a los estados de vida y pertenece a la 
significación del misterio eclesial. 

Con el capítulo «sacramentalidad y 
colegialidad del episcopado» se pro
pone el autor poner de relieve cómo 
ambas cuestiones se inscriben dentro 
de la visión de la Iglesia del Vatica
no II y cómo manifiestan su renovada 
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eclesiología. Al fundamentar la misión 
del obispo sobre el sacramento, el Con
cilio no define al Obispo empezando 
por los poderes: se centra sobre el mi
nisterio o sea el servicio desarrollado 
en nombre del Señor para el crecimien
to de la comunidad. Esta concepción 
rechaza el paralelismo estricto entre po
der y orden y poder de jurisdicción, el 
cual, llevado hasta el extremo, daría 
una imagen deformada de la Iglesia 
como institución sociológica que puede 
funcionar por sí misma. Por su parte, 
la colegialidad tiene raigambre neotes
tamentario, como recuerda Lumen gen
tium, n.O 22; en el mismo acto de la 
consagración episcopal, un cristiano es
tá constituido Obispo de una diócesis 
y a la vez miembro del colegio episco
pal; prueba de ello es la costumbre de 
nombrar con el título de una Iglesia 
desaparecida al Obispo ordenado sin 
que se le encargue una diócesis. La mi
sión del Obispo de Roma tiene como 
característica más importante el ser un 
ministerio de la comunión de todas las 
Iglesias. El Romano Pontífice es el cen
tro y la cabeza del Colegio Episcopal. 

Con la segunda parte, aborda Coffy 
la historia de los años que nos separan 
del Vaticano II, marcadas por la secu
larización y la contestación de las ins
tituciones cristalizada en la crisis de 
mayo de 1968. Se impone un nuevo 
imperativo: la misión, que «no cons
tituye un más de la vida cristiana, sino 
su despliegue». Afirma el autor -qui
zá de modo demasiado rotundo-- que 
en Francia el término de apostolado ha 
sido sustituido por el de misión. En 
la práctica, la misión ha constituido en 
ciertas ocasiones una amenaza para la 
comunión. En estos años se ha verifi
cado también el creciente peso y papel 
de las llamadas Iglesias jóvenes, en par
ticular con ocasión de los distintos Sí
nodos de los Obispos. 
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La tercera parte trata del porvenir 
de la Iglesia. Acertadamente recuerda 
el autor que el misterio de la Iglesia 
tiene manifestaciones distintas a lo lar
go de la historia, manifestaciones que 
hay que situar en su contexto para en
tenderlas rectamente y no juzgarlas en 
función de lo que vivimos hoy en día. 
De cara al futuro, se puede considerar 
en primer lugar la transición de una 
Iglesia implantada en una sociedad cris
tiana hacia una Iglesia llamada a vivir 
en una sociedad secular. La tarea que 
se impone a la Iglesia consiste en pasar 
de una «Iglesia reunida» a una Iglesia 
cuyos miembros están dispersos, de una 
Iglesia que gozaba hasta ahora de una 
situación privilegiada a una sociedad 
que no le reconoce ningún estatuto par
ticular. Sin embargo Lumen gentium, 
n.O 37 invita a realizar la consecratio 
mundi, que no se resuelve en una cle
ricalización y tampoco una secraliza
ción: hay que entenderla como la san
tificación de las realidades terrestres. 
Nuestra Iglesia, llamada a vivir en una 
sociedad secularizada, está invitada a 
reformarse y convertirse en los campos 
de la pobreza (para poder servir mejor 
al mundo), de cara a las nuevas pers
pectivas misionales (de comunicación, 
de comunión, de servicio del hombre, 
de ecumenismo, etc.), frente a las rela
ciones Iglesia-mundo e Iglesia-verdad 
(problema de la aculturación). 

En dos pasajes de su libro, se detie
ne Coffy en la noción de Iglesia como 
Pueblo de Dios, noción que considera 
ambigua porque puede prestarse a con
trasentidos si se entiende por Pueblo 
de Dios al conjunto de los laicos como 
contrapuesto a los ministros ordena
dos. La Iglesia es Pueblo de Dios por
que reúne hombres que participan ac
tualmente en la vida trinitaria: la Igle
sia es la Iglesia de la Trinidad. La Lu
men gentium contempla a todo el pue-
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blo de los bautizados y, en este con
junto, describe el papel específico de 
cada uno, insistiendo en que todos los 
bautizados son iguales ante Dios, todo 
poder y toda responsabilidad son ser
vicios y toda la actividad de los bauti
zados debe de concurrir al bien de 
todos. 

En este contexto, trata Coffy de los 
laicos, dedicándoles las últimas páginas 
de su libro. No podemos menos que 
subrayar todo lo que afirma, desarro
llando la eclesiología de Lumen gen
tium, y las advertencias que hace fren
te a posibles desviaciones: por ejem
plo de la noción de corresponsabilidad 
que no es sinónimo de democracia o 
participación de todos --con voz idén
tica- en toda toma de decisión. Sólo 
puede ejercitarse la colegialidad con
forme al papel y al sitio del ministerio 
ordenado dentro de la Iglesia. Note
mos, sin embargo, que la noción mis
ma de «ministerio ordenado» es impre
cisa, o incluso poco correcta, sobre todo 
habida cuenta del nuevo Código de 
Derecho Canónico. 

Interesante es la observación del 
autor respecto a la utilización de la 
palabra laico en Francia, en un sentido 
a veces más restrictivo del que le con
fiere el Vaticano II. No se habla de 
laico para referirse «al conjunto de los 
bautizados -escribe Coffy- sino a 
los que, dentro de la Iglesia, son acti
vos y en particular a los que pertene
cen a un movimiento apostólico», en
tiéndase dirigido por la Jerarquía. 

Aunque disiente de esta concepción, 
el autor no consigue alcanzar una visión 
amplia del laicado. Habla de las nue
vas relaciones que deben de instaurar
se entre sacerdotes y laicos: «algunas 
tareas, como la catequesis, la animación 
litúrgica tienen que desarrollarlas los 
laicos», el sacerdote trabajando con 
ellos, enviado por el Obispo con la 
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responsabilidad de lograr que los bau
tizados asumen sus responsabilidades 
propias fundamentadas en el Bautismo 
y la Confirmación. «Los laicos deben 
participar activamente en la vida y 
misión de la Iglesia, pero no por cuen
ta propia. Deben de trabajar en Iglesia, 
con los sacerdotes». Un poco más ade
lante, añade: «todos los laicos están 
llamados a tomar responsabilidades en 
el marco de los límites que hemos tra
zado, y que están impuestas por el mis
terio mismo de la Iglesia». 

Se entiende lo que quiere decir el 
autor en el contexto. Pero es evidente 
que no logra ahondar en toda la ri
queza de la constitución conciliar Lu
men gentium. Ya hemos notado bajo 
qué óptica trata de la llamada univer
sal a la santidad. También hace falta 
recalcar que deja sin desarrollar el in
menso campo del apostolado personal 
que cada fiel tiene obligación y misión 
-por su Bautismo- de desempeñar 
en sus quehaceres ordinarios, sin que 
esto necesite en absoluto una integra
ción cualquiera en algún tipo de movi
miento o agrupación apostólica orga
nizada. Con otros muchos autores, no 
parece salir de esa concepción que tien
de a hacer del laico un auxiliar del cle
ro, aunque con una visión mucho más 
amplia que antes del Concilio. 

A nuestro parecer, es de mucho pro
vecho para la Iglesia-comunidad de fie
les, que sus hijos tomen las iniciati
vas apostólicas que les parezcan apro
piadas a sus condiciones y posibilida
des, recordando que esa accióp apos
tólica llega muchas veces a ambientes 
donde no tendría acceso el sacerdote y 
produce frutos de santidad para el bien 
de las parroquias e Iglesias particula
res (y por tanto están perfecta y natu
ralmente insertadas en la pastoral). Se
rá tarea del Sínodo de 1987 sobre los 
laicos poner de relieve esta parte im-
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portantísima y onto1ógicamente prime
rísima del apostolado y de la vida cris
tiana de los laicos dentro de la Iglesia, 
en servicio de la comunión y con un al
cance ecuménico y misional que no tie
ne límites y que, entre otras cosas, con
tribuye eficazmente a la «recristianiza
ción de la vieja Europa» que tanto an
hela el Santo Padre. 

El canonista echará de menos que 
sólo haya una referencia al Código de 
Derecho Canónico (a propósito de la 
participación de los laicos en los Con
sejos pastorales parroquiales). El Codex 
es, en palabras de Juan Pablo Il, «el 
último documento del Concilio»; y, 
particularmente en lo que a la Iglesia 
se refiere, es el eco fiel -no raramen
te literal- de la eclesiología de la Lu
men gentium. Hubiera sido interesante 
-sin entrar en consideraciones dema
siado jurídicas- destacar cómo esta 
eclesiología ha sido plasmada en las 
normas jurídicas que constituyen indu
dablemente una herencia del Concilio. 
Notemos también una imprecisión ter
minológica: el autor identifica Iglesia 
particular e Iglesia local, cuando en rea
lidad la primera designa a la diócesis 
y la segunda 'al conjunto de diócesis 
que constituyen una nación (d. H. de 
LUBAc, Eglise universelle et Eglises 
particuliere s) . 

Con estas salvedades, el libro de 
Mons. Coffy será muy útil para el pú
blico que necesita de una visión de con
junto y de vulgarización de la ingente 
tarea del Concilio Vaticano Il, pues en
cierra numerosas anotaciones valiosas 
-e incluso valientes- que tienen el 
mérito de la claridad y de ir a veces 
en contra de ciertas afirmaciones erró
neas surgidas después del Concilio Va
tic ano Il. 

DOMINIQUE LE TOURNEAU 


